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SUS GERENCIA DE COMERCIO, MERCADOS Y POLICÍA MUNICIPAL

'AÑO DE LA DIVERFICACION PRODUCTIVA V DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN.'

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° ¿636 -2015-MPH/43.47

Ayacucho,

VISTO:

DIC

La Notificación de Sanción N° 000499 y el Acta de Constatación y/o Fiscalización N° 0000823-2015-
MPHambos de fecha 20-11-2015, y;

CONSIDERANDO:
Que, en un operativo realizado por la Sub Gerencia de Comercio, Mercado y Policía Municipal, con el

responsable de Vigilancia Sanitaria, con el apoyo y participación del personal de la Red de Salud Huamanga y el
personal de Serenazgo se interviene el local "Comercializadora Avícola LA ESPERANZA", ubicado en la Asoc.
Santa María Magdalena Mz. "D" Lt. 02, constatando que en el área de beneficio de las aves los pisos y paredes,
techos están en condiciones^ antihigiénicas con restos de plumas telas de arañas, sangre los lavaderos en las
esquinas están deteriorados rotos, en el lado del galpón también esta antihigiénico, expenden los pollos en el piso
para comercializar en condiciones antihigiénicas, los servicios higiénicos también están en malas condiciones, el
personal que trabaja no cuenta con Constancia de buena salud, tampoco usan uniforme completo; por tal motivos
se le impone la Notificación de Sanción N° 000499 y el Acta de Constatación y/o Fiscalización N° 0000823-2015-
MPHambos de fecha 20-11-2015, sancionándose al supuesto infractor don MARINO BARZOLA TINEO, por la
infracción "por comercializar productos alimenticios en condiciones antihigiénicas y con agentes contaminantes",con
código N° 05-044; concediéndosele cinco días hábiles a la supuesta infractora a fin de que efectúe su descargo
correspondiente;

Que, el supuesto infractorno ha presentado descargo alguno otorgado en el plazo de cinco (05) días
hábiles, ante la Notificación de Sanción N° 000499; por estas consideraciones es de concluirse que el supuesto
infractor, en su condición de titular y conductor del establecimiento comercial, ha cometido la infracción "por
comercializar productos alimenticios en condiciones antihigiénicas y con agentes contaminantes",con código N° 05-
044, conducta por la cual debe de imponérsele la Resolución de sanción correspondiente;

Que, el artículo 21 de la Ordenanza Municipal N° 007-2011-MPH/A, de régimen de aplicaciones de
infracciones y sanciones administrativas, establece que las sanciones pecuniarias, impuesta ante el incumplimiento
de una disposición legal o reglamentaria que establezca obligaciones o prohibiciones de naturaleza administrativa.
Puede ser aplicada como sanción individual o en forma complementaría con otra sanción no pecuniaria. Su
imposición y pago no libera, ni sustituye la responsabilidad de la autora de la ejecución de una prestación de hacer o
de no hacer, para subsanar el hecho que la generó.

Que, por estas consideraciones es de concluirse que el administrado don MARINO BARZOLA TINEO, en
su condición de titular y conductor del.establecimiento comercial, ha cometido la infracción "por comercializar
productos alimenticios en condiciones antihigiénicas y con agentes contaminaníes",con código N° 05-044;

Que, de acuerdo con la Ley 29571 Código de protección y defensa del consumidor - Articulo N° 01, todo
ambiente destinado para el beneficio de aves u otros debe reunir las condiciones de salubridad en concordancia con
lo estipulado en la normaíividad vigente donde prime la el cuidado de la salud de los consumidores;

Que, dispuesto en los artículos 21 y 22 de la Ordenanza Municipal N° 007-2011-MPH/A, de régimen de
aplicaciones de infracciones y sanciones administrativas, establece que las sanciones pecuniarias, impuesta ante el
incumplimiento de una disposición legal o reglamentaria que establezca obligaciones o prohibiciones de naturaleza
administrativa. Puede ser aplicada como sanción individual o en forma complementaria con otra sanción no
pecuniaria. Su imposición y pago no libera, ni sustituye la responsabilidad de la autora de la ejecución de una
prestación de hacer o de no hacer, para subsanar el hecho que la generó;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 39 de la Ley N° 27972 y en
aplicación de lo dispuesto por el artículo cuarto de la Ordenanza Municipal N° 007-2011-MPH/A;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- SANCIONAR al infractor donMARINO BARZOLA TINEO, en su condición de

titular y conductor del establecimiento comercial de "Comercializadora Avícola LA ESPERANZA", con la multa
equivalente al 25% de una UIT, siendo la suma asciendente a Novecientos sesenta y doscon 50/100 nuevos
solesfS/. 962.50), "por comercializar productos alimenticios en condiciones antihigiénicas y con agentes
contaminantes",con código N° 05-044, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 007-2011-MPH/A,

por los argumentos expuestos.



ARTICULO SEGUNDO.- PRECISAR, la aplicación del régimen de gradualidad de la sanción pecuniaria
con beneficio de descuento del 80% de! monto de la multa a pagar si la cancelación se realiza dentro de los cinco
(05) días hábiles de notificada con la presente; del 70% del monto de la multa, dentro de los diez (10) días hábiles
de notificada con la presente; y del 50% del monto de !a multa si la cancelación se produce antes de ser remitida la
presente al Área de Ejecución Coactiva; sin perjuicio de ejecutarse las medidas complementarías.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.
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